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Montevideo, 16 de marzo de 2016.

Señora Ministra de Desarrollo Social,
maestra Marina Arismendi.

Tengo el agrado de comunicar a la señora Ministra, que la Cámara,
en sesión de hoy, resolvió reiterar a esa Secretaría de Estado el pedido de informes
presentado por el señor Representante Omar Lafluf, remitido con fecha 4 de noviembre de
2015, por Oficio No 6528, cuyo texto es el siguiente: Montevideo, 4 de noviembre de 2015.
Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Alejandro Sánchez. Amparados en
las facultades que nos confiere el artículo 118 de la Constitución de la República y por el
artículo 17 de la Ley No 16.134, de 24 de setiembre de 1990, solicitamos que se curse el
presente pedido de informes al Ministerio de Desarrollo Social, con destino al lnstituto del
Ñino y Adolescente del Uruguay (INAU); al Ministerio de Educación y Cultura, con destino
al Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP);
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con destino al Banco de Previsión Social
(BPS); al Ministerio de Economía y Finanzas; al Ministerio de Salud Pública, y a la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto (OPP). lnformar: l) A qué se refiere el Director del
Sistema Nacional de Cuidados (SNC) sociólogo Julio Bango cuando en la publicación del
diario El País deldía 26 de octubre se dice: 'Aunque se esté a la espera de la ley que crea
el SNC la junta ya está trabajando'. ll)A qué se refiere cuando se dice que en este mes
de noviembre se incorporan 1.200 capacitadores que se suman a los 850 ya incorporados
y que fueron capacitados en el año 2014.111) Gómo se hizo el llamado para interesados
en capacitarse. lV) Cuáles fueron los medios en donde se realizaron las publicaciones y si

se han efectuado en todo el país. V) Por qué el número de 2.000. Vl) Qué tipo de tareas
han desarrollado los capacitados en el año 2014. Vlll) Cómo se distribuyen en todo el
país y por problemática. Cuántos se han capacitado para trabajar con niños de 3 años de
edad y cuántos por ejemplo para discapacidad. lX) Cuáles fueron las organizaciones que

hicieron la capacitación. X) Cuál va a ser el sueldo del que se capacita. XI) Del total del
proyecto del SNC, cuánto se destina a sueldos y aportes previsionales y cuánto a gastos
de funcionamiento. Saludamos al señor Presidente muy atentamente. (Firmado) OMAR
LAFLUF, Representante por Río Negro".

Saludo a la señora Ministra con m¡ mayor consideración.
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